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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17436 ORDEN de 29 de junio de 1979 sobre contrato 
por el que ERT cede a ENIEPSA una partici
pación indivisa de un 25 por 100 en los permisos 
de investigación de hidrocarburos denominados 
«Cardona A a J», «Cardona K a Q» y «Demasía a 
Cardona A» y «adendum» al Convenio de colabora
ción de 11 de febrero de 1977.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos presentados por las Sociedades 
«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.» (ERT); «Unión Texas Es
paña Inc» («Unión Texas»), y «Empresa Nacional de Inves
tigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), cotitu
lares, las dos primeras, con participaciones indivisas respec
tivas del 50 por 100 en los permisos de investigación de hidro
carburos denominados «Cardona A a J», «Cardona K a Q» y 
«Demasía a Cardona A» en virtud de la aplicación de lo dis
puesto en el Real Decreto 1805/1976, de 18 de junio, en la 
Orden de 17 de marzo de 1977, en el Real Decreto 1999/1978, de 
2 de junio y en la Orden de 3 de febrero de 1979.

Teniendo en cuenta los términos del proyecto del Contrato 
suscrito en 31 de diciembre de 1978 entre ERT y ENIEPSA, en 
virtud del cual la primera de ambas Sociedades desea ceder 
a la segunda, que desea aceptarla, una participación indivisa 
del 25 por 100 de su titularidad en los permisos reseñados «ut 
supra» previa renuncia al ejercicio de su derecho de adquisi
ción preferente formulada por «Unión Texas» en escrito de 3 de 
enero de 1979.

Tomando en consideración el hecho de la presentación en 
el mismo acto de un «adendum» al Convenio de Colaboración 
vigente suscrito entre ERT y «Unión Texas», en 11 de febrero 
de 1977, tendente a modificar el mismo para adaptarlo a la 
nueva situación creada, que es perfectamente acumulable a 
este acto dada su íntima conexión en el contrato de cesión, 
según preceptúa el artículo 73 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
neral de la Energía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes 
de su Reglamento de 30 de julio de 1975, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer;

Primero. Se aprueba el contrato suscrito el 31 de diciembre 
de 1978 por «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.» (ERT), y «Em
presa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleo, 
Sociedad Anónima» (ENIEPSA), en virtud del cual, y de acuer
do con las estipulaciones del mencionado contrato que se 
aprueba, ERT cede a ENIEPSA, previa renuncia al ejercicio del 
derecho de adquisición preferente como cotitular por parte de 
«Unión Texas España Inc.» («Unión Texas»), una participación 
indivisa de un 25 por 100 en los permisos de investigación de 
hidrocarburos denominados «Cardona A a J», «Cardona K a Q» 
y «Demasía a Cardona A», de la que es cotitular en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1805/1976, de 18 de junio 
de lo contenido en la Orden de 17 de marzo de 1977, de lo 
preceptuado en el Real Decreto 1999/1978, de 2 de junio, y de 
lo prescrito en la Orden de 3 de febrero de 1979.

Segundo. Como consecuencia del contrato de cesión, que 
se aprueba, la titularidad de los permisos «Cardona A a J», 
«Cardona K a Q» y «Demasía a Cardona A», queda compartida 
de la siguiente:

«Unión Texas», 50 por 100.
ERT, 25 por 100.
ENIEPSA, 25 por 100.
Esta titularidad en todo momento, y a los efectos de la 

Ley 21/1974 será conjunta y mancomunada.

Tercero. Los permisos objeto del presente Contrato, conti
nuarán sujetos a lo contenido en los Decretos 1805/1976, de 
18 de junio; 1999/1978, de 2 de junio, y Orden de 3 de febrero 
de 1979, por los que fueron otorgados.

Cuarto. «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.» (ERT) debe
rá ajustar sus garantías a la nueva situación creada por la 
cesión del 25 por 100 de su participación, en conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 24' de la Ley 21/1974, y Regla
mento de 30 de julio de 1976, presentando en la Sección de 
Prospección de Hidrocarburos los resguardos acreditativos de 
las mismas para su debida corrección.

Quinto. Asimismo se aprueba el «adendum» presentado en 
el mismo acto por el que se modifica el Convenio de Colabo
ración de 11 de febrero de 1977, al objeto de acomodarlo a la 
nueva situación creada, por ser perfectamente acumulable al 
contrato de cesión por su intima conexión con el mismo al 
estar destinado a regular las actividades de los titulares de 
los permisos, según preceptúa el artículo 73 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, siempre que se haga especial re
serva de cumplimiento y no se oponga a lo dispuesto en la 
Ley de 27 de junio de 1974 y al Reglamento de 30 de julio de 
1976, en general, y en concreto, a lo preceptuado en los apar
tados 1.3, 1.4, 3, 4.1, 4.2 y 5 del artículo 7.° de los mismos, y 
a los Decretos 1805/1976, de 18 de junio; 1999/1978, de 2 de 
junio, y a la Orden de 3 de febrero de 1979, por los que se 
otorgaron los permisos objeto del Convenio.

Sexto. Cualquier modificación o cambio que se pretenda 
introducir en el Contrato que se aprueba, deberá ser someti
da a la previa aprobación de la Administración, requisito 
indispensable para su eficacia ante la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Director General de ¡a Energía.

17437 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Barcelona, declarada firme, en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 337/1977, promovido 
por «Vedette Española, S. A.», contra resolución 
del Registro de la Propiedad .Industrial de 16 de 
mayo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 337/1977, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Ve
dette Española, S. A.», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 16 de mayo de Í976, se ha dictado con fe
cha 16 de mayo de 1978, por la citada Audiencia, sentencia, de
clarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Vedette Española, S. A.", con
tra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de nueve 
de abril de mil novecientos setenta y seis, por el que se conce
dió la patente de invención número cuatrocientos cuarenta mil 
quinientos cuarenta y cuatro, acuerdo que, así como el desesti- 
matorio del recurso de reposición de veintiséis de mayo de mil 
novecientos setenta y siete, mantenemos, por estar ajusfados a 
derecho; no hacemos una expresa condena de costas.»
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner quese cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17438 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, declarada firme, en el recurso contencio
so-administrativo número 1108/1976, promovido por 
«Botellas y Envases Plásticos, S. A.», BEPSA, con
tra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 31 de mayo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1108/1976, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bote
llas y Envases Plásticos, S. A.», BEPSA, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 31 de mayo de 1978, se 
ha dictado, con fecha 20 de junio de 1978, por la citada Aud;en- 
cia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Abo
gado del Estado don Fernando Pombo García, en nombre y re
presentación de "Botellas y Envases Plásticos, S. A ” BEPSA, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y, seis que 
denegó la concesión de la marca número seiscientos noventa 
y ocho mil ciento once. "Rexpak”, debemos declarar y declara
mos nulo dicho acuerdo por no ser conforme con el ordenamien
to jurídico, condenando a la Administración demandada a rea
lizar la inscripción solicitada-, sin hacer especial declaración so
bre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofical 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S- muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17439 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, declarada firme, en el recurso contencio
so-administrativo número 1099/1976, promovido por 
«Eaton Corporativo», contra resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 11 de julio de 
1975 y 22 de abril de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1099/1976, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Eaton 
Corporation», contra resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de 11 de julio de 1975 y 22 de- abril de 1976, se ha dic
tado con fecha 25 de septiembre de 1978, por la citada Audien
cia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Bernardo Feijoo Montes, 
en nombre y representación de "Eaton Corporation”, contra los 
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de once de ju
lio de mil novecientos setenta y cinco y veintidós de abril de 
mil novecientos setenta y seis, éste desestimatorio del recurso 
contra aquél interpuesto, por los que se denegó la inscripción 
de la marca número seiscientos ochenta mil ciento sesenta y 
tres, "Eaton", debemos declarar y declaramos nulos por ser 
contrarios al ordenamiento jurídico los referidos acuerdos, y en 
su lugar declaramos que procede la concesión del citado registro 
de marca. Todo ello sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17440 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente.- Sección 3.a AS/mcg. 39880/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a P. T. 267 

«Montaner».
Final de la misma: P. T. Aguas Urbapol.
Término municipal a que afecta: San Pol de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,018, de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Material de apoyos: Madera, hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., relación 25/ 

0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los. efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 30 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial. 
4.391-18.

17441 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a intancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y .declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.-

Número del expediente: Sección 3.a AS/mcg- 39.864/77.
"Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 70 y E. T. 39.
Final de la misma: Nueva E. T. 7, «Armengol».
Término municipal a que afecta: Terrassa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,043 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., relación 11/ 

0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglarrlento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1979.—El Delegado provincial — 
4.448-18.

17442 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza v declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas


